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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, a fin de crear el 
tipo penal del delito de apología de la pederastia.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Lorena Piñón Rivera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
18 de abril de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el delito de apología de la pederastia y sus agravantes.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0988-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
Provocación de un Delito y Apología de éste o de 

algún Vicio y de la Omisión de impedir un Delito 
que atente contra el Libre Desarrollo de la 

Personalidad, la Dignidad Humana o la Integridad 
Física o Mental. 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforma el nombre del capítulo VII del título 

octavo y se adicionan el artículo 208 Bis y 208 Ter 
al Código Penal Federal 

 
Primero. Se modifica el nombre del capítulo VII del 

título octavo del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

 
Provocación de un Delito y Apología de éste o de algún 

Vicio y de la Omisión de impedir un Delito que atente 
contra el Libre Desarrollo de la Personalidad, la Dignidad 

Humana o la Integridad Física, Mental o sexual. 
 

 

Segundo. Se adiciona el artículo 208 Bis al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

 
208 Bis. Comete el delito de apología de la 

pederastia: 
 

Quien de forma oral o escrita y a través de 
cualquier medio, ya sea de manera directa o 

indirecta; promueva, justifique, exculpe, 
normalice, naturalice o reivindique a la 

pederastia. 
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No tiene correlativo  
 

 

La persona infractora será castigada con pena de 
tres años a seis años de prisión y de quinientos a 

seiscientos días multa. 
 

Tercero. Se adiciona el artículo 208 Ter al Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 

 
208 Ter. Se considera como agravante para aplicar 

el delito de apología de pederastia: 
 

Si la conducta señalada por el artículo anterior, lo 

cometiera el sujeto activo utilizando su calidad 
familiar, académico o cualquier superior 

jerárquico aprovechando su capacidad de mando; 
será castigado con pena de cuatro años a ocho 

años y medio de prisión y de quinientos cincuenta 
a seiscientos cincuenta días multa. 

 
Toda persona que ejerza algún oficio o profesión 

vinculada al trato con infantes, estará 
imposibilitado de realizar cualquier actividad 

similar exactamente por el mismo periodo de la 
pena de prisión, contado a partir de que cumpla 

con su pena privativa de la libertad. 
 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Omar Aguirre.  


